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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/036/2021

Folio Plataforma (PNT): 271473800015021

ACUERDO DE RESERVA
DAJ/AR/003/2021

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  el veintinueve de noviembre del año dos  mil
veintiuno,   reunidos   en   la   Sala   de   Juntas   de   la   Dirección   de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco
2000;  CC.  Lic.  Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Juridicos,  M. A.  Gustavo Arellano
Lastra,  Director de Administración y M. Aud.  Elia  Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en
su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de  Centro,  para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas  como  Reserva  Total,
solicitada  por  la  Dirección  de Asuntos  Jurídicos,  mediante oficio  DAJ/0637/2021,  con  relación  a  la  solicitud  de
infomación  con  número de folio 27147380001502tr radicada  bajo el  número de expediente de control  interno
COTAIP/0134/2021,  a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).  Este Comité,  de conformidad
con  los  de  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  TranspaTencia  yAccé\sTÓ~  áylalnformación
Púbiica,  47,  48,  fracciones  i  y  ii  de  ia  Ley de Transparencia y Ac,ceso a  lá  lnformación  Púbiica dei  Estado de
Tabasco,  es competente para confirmar la clasificación  de  laLjnformación  en  su  modalidad de reserva total de
" Ia carDeta  de inves_tígaic:Éió_n_e*_E)G_I_-_12012017]  mismar d'ué-sé encuentra  en  etaDa  de  investiaación  i.or

arte de la fiscalía esF)ecializada al combaie a la corruDción".`

A N' T E C E D E N T E S

PRIMERO.  -  Siendo  las  02:42  horas  de+ día  trece  de  noviembre  de  dos  mil  veintiuno,  la  Coordinación  d
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  recibió  la  solicitud  de  infomación  con  el  número  de  foli
271473800015021,  realizada media"e la Plataforma Nacional de Transparencia,  consistente en  lo siguiente:

"TODA  LA  DOCUMENTACIÓN   DE  LA  LICITACIÓN,  CONTRATO,  lNVESTIGACIÓN   POR

PARTE  DE  LA  CONTRAlíoRIA Y  FISCALIA  , Y 0RDENES  DE  PAG0  DE LOS  SERVIclos
CONTRATADOS   A   CORPODREN   SA   DE   CV   EN   EL   EJERCICTO   2017,   Y   DE   LOS
FUNCIONARIOS  INVOLUCRADOS XXXXXXX XXXXX XXXXXX (PRESIDENTE  DEL COMITÉ
DE  COMPRAS),  XXXX  XXXXX  XXXXXXX  (SUBDIRECTORA  DE  ADQUISICIONES),  XXXX
XXXXX XXXXXX (DIRECTOR DE FINANZAS), XXXX ){XXX XXXXX (CORDINADOR DE SAS),
XXXX  XXXXX  (PRES[DENTE  MUNICIPAL)  Medio  dé  notíficación.  Electrónico  a  través  del
§istema de solicitudes de acceso a la información de [a PNT..,(Sic.) .-----

Generándose  así,  en  la  Coordinación  de  TransparehcLa  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Municipio  del
Centro,  el  número  de  expediente COTAIP/0134/2021 informacióm  que  ha  sido  requerida  a  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos mediante oficio COTAIP/362/2021', de fecha 16 de noviembre de 2021

SEGUNDO.  -Mediante; oficio  DAJ/0637/2021  de  fecha  23  de  Noviembre    de  2021,    La  Dirección  de  Asuntos
Juridicos,   solicita que k3 información requerída por el solicitante, se reserve ya que el expediente de "/a aarpetcr
de  investiaación  CI-DGr-120/2017,  misma  que se  encuentra  en  etapa  de  investiaación  i.or  parte  de  la  fiscalía
esoecídMzodar o/ combotie o b cowiiocíón"; que tiene bajo su resguardo,  recae dentro del supuesto que establece
el artículo  121  fracciones Vl  y XI,  por k) tanto se comgura k3 clasificación de RESERVA TOTAL hasta en tanto
L{ resuelva y cause estado.

CONSIDERANDO
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De  conformidad  con  el  artículo  113,  fraccic)nes  Vll  y  Xll,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública y  121,  fracciones Vl  y Xl  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco,  que a la letra señala:

a)           Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública:

"...  Articulo 113.  Como información  reservada podrá clasificarse aquella cuya  publicación:  . , . [. . .]

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

'. . .J

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten
ante el  Ministerio Público,  y

'. . ./

b)           Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrTiación pública del Estado de Tabasco:

"...Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la 'expresamente clasificada

por  el  Comité  de  Transparencia  de  cada  uno  de  los  Sujetos  Obligadós,  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos  en  la  Ley  General  y  en  la  presente  Ley.  La  clasmcación  de  la  información  procede  cuando  su
publicación:   . , .  [. . .]

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

'. . ,J

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten
ante el Ministerio Público;

í, . .'

Por otra parte,  se señala en  la Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformach3h  Pública del  Estado de Tabasc
lo  siguiente:

"„.Articulo  111.  En  los  casos  en  que  se  niegue  el  acceso  a  la rrnación,  por  actualizarse  alguno  de  lo
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá canfirmar, modificar o revocar la decisión.

Para  motivar la  clasificación  de  la  información  y  la  a'mpliación  del  plazo  de  reserva,  se  deberán  señalar las
razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invoeada como fundamento. Además, el Sujeito Obligado deberá,
én todo momento, aplicar una Prueba de Daño'. Tratándose de aqi]ella información que actualice los supuestos
de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reseiva...".

``...Articulo ll2. En la aplicación de la prueba de Daño, el sujeto obligado deberá justifiicar que:                    #

1.  La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identjficable de perjuicio signifiicativo
al interés público o a la seguridad del Estado;

11.  El riesgo de periuicio que supondría la divulgación  supera el  interés público general de que se difunda; y
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111.  La  limftación  se  adecua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa  el  medio  menos  restrictivo disponible
para evitar el perjuicio..."

"...Artic;ulo 122. Las causales de reseiva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través

de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Título.. ."

Ahora  bien,  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  información,  así
como para la Elaboración  de Versiones  Públicas,  señalan  lo siguiente:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

1.   Se reciba una solicitud de acceso a la información
11.   Se determine mediante resolución de autoridad competente

'. . ,'

Octavo.  Para  fundar la  clasificación  de  la  información  se  debe  señalar el  artículo,  fracción,  inciso,  párrafo  o
numeral de la ley o tratado intemacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter
de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada comc¡ fundiáíriéhto.     ^

En  caso de referirse a  información  reservada,  Ia  motivación  de la clasificación también deberá comprender las
circunstancias que justifican el establecimiento de deterrmnado plazo de reserva.
'. . .'
Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo  113, fracción  VIl de la  Ley General,  podrá considerarse com
información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementad
por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evit
la comisión de delitos.
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución
los delitos, deben de actualizarse los sigijientes elementos:

1.          La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;

11.         Que  se  acredite  el  vínculo  que  existe  entre  la  infomación  solicitada  y  la  carpeta  de  investigación,  o el
proceso penal, según sea el caso, y
111.        Que la difusión de la información  pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el  Ministerio público o
su  equivalente  durante  la  etapa  de  investigación  o  ante  los tribunales judiciales  con motivo del  ejercicio de  la
acción penal.

HECHOS

A  criterio  de  este    órgano  Colegiado,  y  del  anátlsis, realizado,  se  estima  que  es  procedente  clasificar  como
restringida en su modalídad de reserva total, La infounación correspondiente la información referente a la carDeta
+`  investiaación  CIDGl-120/2017.  misma  aue se  encuentra  en  etaDa  de  investiaación  Dor  Darte  de  la
fiscalía esi)ecjalizada al combate a la corrui)ción, por k) que se estirna pertinente que los integrantes de este
Comfté de Transparencja sometan a consideración  la clasificación como restringida en su modalk]ad de reserva
total,  toda vez que surg? a La vida jurídica ka hipótesé prevista en el artícuk)  121,  fracciones Vl  y Xl,  de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública del  Estado de Tabasco,  según se detalla en  La siguiente tabla
informativa:

óééééí2?
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DOCUMENTO TIPO DE lNICIO  DE PLAZO  DE MOTIVO DE LA SERVIDOR FUENTE Y
RESERVAx¿ú{*ffiiamú*;éi!§e„ LA LA CLASIFICACIÓN pÚBLICO ARCHIVO

RESEF`VA RESERVA F`ESERVADA PARA ELRESGUARDOsuBDtREccm++ DONDERADICALAlNFORMACIÓN

.?íÍÁ<=.S.,             ¡,'        g¥3*ár

PRUEBA DE DAÑO

Para los efectos de acredftar, fundar y motivar la clasificación de reserva del dato inseho en Ía docuTrwntal` aíites
refericla es dable señalar la aDlicación de la Prueba de Daño,  estabJecida en  los artículos  111  y  112 fracciones `  +
1,11  y 111  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco:

1.-  La  divuúación  de  la  información  representa  i+n  riesgo  real,  demostrable e  identificable de  peTiuk:io
significativo al interés público o a la seguridad de. Estado:

En virtucl de que los  riesgos y daños que pudiera causar la difusión  de  la información  son superiores al  derecho
de acceso a la información,  pues ademásde los daños presentes y específicos, su divuúación pone en riesgo el
desarrolk) adecuado,  así como el  resultado final,  de generarse una  presión  social o mediática por panes de las
personas que  lleguen  a tener conocimiento  parcial o total  de  la  información  de  un  proceso  o  procedimiento que
aún  no  concluye  e  incidir en  las  decisiones  técnico juridicas  de  quienes  tiene  ka  responsabilidad  de  aplicar  las
Leye3,  ademá8-®>aste e]  pelbro lnmlnente quo al cofi_ocpne ± into.iTiiac)ón do 1. FaTFF dq h++.?Pr C+    /

=Lí#1:,£bmm#J%ebncbnca.T=.=áTg,dd.JT##,apok#:iudH:±iu=Há#E=':
situación concreta no sea respetada y pueda generarse conclusbnes equivocadas, dañando la responsabilidad
del servidor público involucrado,  sin un  proceso concluido o procedimiento déforma previa que revek3 ka comlsión
Liunde1ito.

11.-El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación §upeía el interés público general; y ..."

E:iig:daa#embo#Úa#####i..hpú#v#u#::i:LT::F;.=áimT*#::im:*3#:
pudiera  cuestionársekg  su  grado  de  honestidad;  po.niendo  en  riesgo  al  pnncipb  de  presunción  de  inocencia
reconocida  por  nuestro  sistema jurídico,  particulamente  por el  llamado  bloque  constitucional  que  reconoce  y
garantiza   los   derechos   humanos,   constituk]os   por   la   Constitución   Federal   y   los   tratados   internacionales
incorporados a ia misma.                                                                                                                                 ¿2é

111.-  La  limitación  se  adecua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa  el  medio  menos  restrictivo
disponible para evitar el periuicio.

Ya  que  la  divulgación  del  contenido  de  la  carpeta  de  investigación  en  trámite,  colateralmente  pudiera  causar
daños morales a las personas o a los servidores públicos involucradcs en el procedimiento, a quien erróneamente
pudiera  cuestionárseles  su  grado  de  honestidad,  poniendo  en  riesgo  el  principio  de  presunción  de  inocencia
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reconocida  por  nuestro  sistema  juridico,  particuLamente  por  el  lLamado  bloque  constitucional  que  recorioce  y
garantiza   los   derechos   humanos,   constituk]os   por   la   Constitución   Federal   y   los   tratados   intemacionales
incorporados a  la  mk5ma.

Por lo antes expuesto, fundado y motjvado en los apartados que anteceden, se considera que se ha dado
cumplimientci a  ka  elaboración  del  Índice de clasificación  como describen  los artículos  108,110  y  112  de  La  Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

Que acorde al párrafo que antecede,  se actualizan  los supuestos del artículo  121, fracciones Vl  y Xl,  de la  Ley
Li  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  relacionado  con  el  diverso  113,
fracciones Vll  y Xll,  de la Ley General de Transparenck] y Acceso a k] lnformación  Pública,  concatenado con  loss
numerales  Séptimo,  Octavo  y  Vigésimo  Sexto  de  los  Lineamientos  generales  en  materia  de  clasificación  y
dclesclasificación  de la información,  así como  para  la elaboración de versiones públicas.

Por lo que este Órgano Colegiado,  en observaíicia a  La tey de La  materia:

RESUELVE

PRIMERO:  Con  fundamento  en  los  ahículos  112  y  121  fracción  Vlll  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco.  se  Confirma  la  reser\/a  totatal  de  la  información  relativa  a  "la
cirDeta de investiaación Cl-DGl-120/2017. misma que se encuentra en etaDa de ihvestidación por Dafte
de la fiscalía esDecializada al combate a la coíruDción",  bajo resguardó de la Dirección de Asuntos Jurídicos
ctil  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio de  Centro, Tabasco,  por un  periodo de  5 años a  partir del  día
29 de Noviembre de 2021

SEGUNDO:   Publíquese  el   Índice  en  fomato ,abierto  en  el   podal  de  transparencia  y  especialmente  como
establece el anículo 76 fracción XLvlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la infomación Pública del Estado
de Tabasco,  referente a las obligaciones de transparencia;  leído que fue del presente acuerdo, firman al margen
y al calce quienes intervinieron." -------------------------------- _-_--

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constjtiicional

Presídente

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  C.P.  86035.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA
CT/036/2021

Folio Platafoma (PNT): 271473800015021

En   la  Ciudad   de  Villahermosa,   Capital  del   Estado  de  Tabasco,   siendo  las  dieciséis   horas  del  día
veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en  Prolongación de Paseo
Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director
de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Diíector  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia
Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar las
documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como   Reserva   Total,   solicitada   por   la   Contraloría
Municipal    y    la    Dirección    de   Asuntos    Jurídicos,    mediante    los    oficios    CM/SEIF/712/2021    y
DAJ/0637/2021, con relación a la solicitud de información con número de folio 271473800015021, radicada
bajo el número de expediente de control intemo COTAIP/0134/2021, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia,  bajo el siguiente:

ORDEN  DEL DÍA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
11.    lnstalación  de  la  sesión.

111.   Lectura y aprobación en su caso, qet orden del día.
lv.   Lectura de la solicitud de  información  con  número de folio 271473800015021,  radicada bajo

el  número  de  expediente  de  control  intemo  COTAIP/0134/2021,  a través  de  la  Platafoma
Nacional  de Transparencia y' análísis  de  las documentales susceptibles de  ser clasificadas
como  Resewa  Total,  solicítada  por  la  Contraloría  Municipal  y  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos, mediante los oficios CM/SEIFH12/2021 y DAJ/0637/2021, respectivamente.

V.   Análisis,  discusión y apTobación, en su caso de la solicitud de clasificación de Ja iflfofmación
en    la    modalidad    de    Resewa    Total,    señalada    en    los    oficios    CM/SEIF/712/2021    y
DAJ/0637/2021.,   suscritos   por   la   Contraloría   Municipal   y   ra   Dii.ección   de   Asuntos
Jurídicos,  a  través  del  cual  remiten  los  Acuerdos  CM/AFV009/2021  y  DAJ/AFV003/2021,
respectivamente.

VI.   Asuntos generales.
Vll.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL CMtDEN  DEL DÍA

1.-Lista de asistenciay declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día, se
procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,

Ü:-,Á±^a.:ééLzéDirector de Asuntos Jurídicos, M. A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administracjón y
Elia Magdalena De La Cruz León, Contra[lora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente, del Comité de TranspaFencia del H. Ayuntamiento de Centro. ~ -----------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las dieciséis horas del día veintinueve de noviembre del año dos
mil veintiuno, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .----------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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3.-  Lectura  y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,  procede  a  la
lectura del orden del día, el cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad .----

4.-Lectura de la solicitud de información con  número de folio 271473800015021,  radicada  bajo el  número
de expediente de control interno COTAIP/0134/2021, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia
y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  Reserva  Total,  solicitada  por  la
Contraloría Municipal y la Dirección  de Asuntos Jurídicos,  mediante  los oficios CM/SEIFP12/2021  y
DAJ/0637/2021, respectivamente. A continuación, se procede a la lectura correspondiente .------------

5.-  Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información  en  la
modalidad  de  Reserva Total,  señalada en  los  oficios CM/SEIF/712/2021  y  DAJ/0637/2021.,  suscritos  por
la  Contraloría  Municipal  y  la  Direccjón  de Asuntos  Jurídico§,  a través del  cual  remiten  los Acuerdos
CM/AFV009/2021  y DAJ/AR/003/2021, respectivamente.-En desahogo de este punto del orden del dia, se
procedió   al   análisis  y  valoración   de  las  documentales  remitidas   por  la  titular  de  la  Coordinación   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción
11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y se determine la clasificación de
las documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total .--------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha trece de noviembre de dos mil veintiuno, la Coordinación de Transparencia y Acceso
a  la  lnfomación  Pública,  recibió  la  solicitud  de  infomiación  con  el  número  de  folio  271473800015021,
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencja,  consistente en lo siguiente:

"„.TODA  LA  DOCUIVIENTACIÓN   DE  LA  UCITACIÓN  ,   CONTRATO  ,   lNVESTIGACIÓN   POR   PARTE  DE  LA

CONTRALORIA Y FISCALIA ,Y ORDENES DE PAG0 DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS A CORPODREN SA
DE   CV   EN   EL   EJEFtcICIO   2017,   Y   DE   LOS   FUNCIONAFZIOS   INVOLUCRADOS   .   XXXXXXXXX   XXXXX
XXXXXXXXX (PF`ESIDENTE DEL COIvl[TE DE COMPRAS), XXXX XXXXXX XXXXXXXXX (SUBE)lRECTORA DE
ADQUISICIONEs),  XXXXX  XXXXXX    XXXXXX  (DmECTOR  DE  FINANZAS)   ,  XXXXXXXX  XXXXXX  XXXX
(COF`DINADOR    DE    SAS),    XXXXXXX    XXXXXXXX    (PRESIDENTE    MUNICIPAL)    Medio    de    notificación.
Electrónico a través del sistema de solicítudes de acceso a la información de la PNT„.(Sic.).

DOS. -Para su atención se tumaron a la Contraloría Municipal y a la Dirección de Asuntos Jurídicos,
quienes mediante los oficios CIvl/SEIF/712/2021  y DAJ/0637/2021, se pronunciaron de la manera €

Oficio CM/SEIF/712/2021 :

"...   Al   respecto  de  lo  solicitado  y  en  cumplimiento  a  lo  señalado  en  el  artículo   132  de   la  Ley  de

Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y,t38  de  la  Ley  de  Transparencia  y  acceso  a  la
infomación pública del estado de Tabasco por este conducto informo lo siguiente:

De  acuerdo  a  loi rendido  por la  unidad  de  hvestigación  y  responsabilidades  administrativas  en  el  que
nos  infoma  que  las  documentales  solicitadasr constituyen  jnformación  de  carácter  RESERVADO,  en
términos de los artículos  113, ftacción  lx de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Públíca;  121, fracción Vlll  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco;   vinculados   con   los   numerales   séptimo,   fracción   1;   octavo     y  vigésimo   noveno   de   los
Lineami.entos  Generales  en  Materia  de  Cla§ificación  y  Desclasificación  de  infomación,  así  como  para
la elaboracíón de Versiones  Publicas.

La Ley General de Transparencia y acceso a la  lnfomación  Pública, en su artículo  m fracción  lx ~
señala:

Artículo  1'13.  Como  infomacíón  reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
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lx.  Obstruya los procedim¡entos para fincar responsabilidades a  los Servidores  Públicos,
en tanto  no se haya dictado la resolución administrativa;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, en su artículo
121,  fracción Vlll  señala:

Artículo   121.   Para   los   efectos  de  esta   Ley,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  clasificada  por el  Comité  de  transparencia  de  cada  urio  de  los  Sujetos
Obligados,  de  conformidad  con   los  criterios  establecidos  en   la  Ley  General  y  en   la
presente Ley.  La clasififfición de la información procede cuando su  publicación:

Vlll. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidades a los Servidores Públicos,
en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;  (sic).

Por  lo  que,  respetuosamente  le  solicito  su  colaboración,  a  efecto  de  que,  por  conducto  de  la
coordinación a su cargo, se someta a la consideración del comité de transparencia el acuerdo de
reserva  CM/AR/009/2021  el  cual  se  anexa  el  presente,  para  que  confome  al  artículo  48  de  la
fracción  11  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco
determina lo conducente."(sic).

Oficio:  DAJ/0637/2021 :

"...   Con  respecto  a  lo  solicitado,  y  para  dar  cumplimiento  al  pedimento  infomativo,  y  de  acuerdo  a  las

atribuciones conferidas en los artículos 48 fracción 11,112,121, fracciones Vl y Xl, de la Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la   lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,   se  solicita   la  intervención   del   Comité  de
Transparencia,  para  que  previo  estudio  de  la  información  que  le  es  proporcionada,  valoren  y  en  su  caso,
autoricen  la  clasificación  de  la  información  como  reservada,  anexando  para  ello  el  respectivo  acuerdo  de
reserva DAJ/AR/003/2021. " (sic) .----------------------------------- __ ---....-.--

:fiRCFosáoETAC,i7::g/u2eon2Ci:,s'oa,,:.oóo,radi,:#:nd.:ó:rá:Seps::e8::aa:.Aé:fesgo,aad:a,;naf:arT::'ópTe::;b::a,'isTseá:aT::
documentos señalados en los pun,tos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos
43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnfomación Pública, 47.¥ 48 fracción
11,  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  d.eTabasco,  y se  pronuncie
respecto de su clasificación en la modalidad de Reserva Tota] .----- T--L ----------------------

CONSIDEFUNDO

1.-De conformidad con los'de los artículos 43, 44 fracciómr y ll,de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de;1a  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en
cuanto a  la  clasificación  de la  información  en  la modalidacE de Reserva Total, de los documeri+os
denominados  "...TODA  LA  DOCUMENTACIÓN  DÉ  LA  LICITAclóN  ,  CONTRATO  ,  lNVESTIGAclóN
POR  PARTE   DE  LA  CONTRALORIA  Y  FISCALIA  ,Y  ORDENES  DE   PAGO   DE   LOS  SERVICIOS
CONTFUTADOS  A  CORPODREN  SA  DE  CV  EN  EL
lNVOLUCFUDOS  .  XXXXXXXXX  XXXXX XXXXXXXXX

EtJPERREcsi%igNioEi7BEVLDCEotpTSEFDUENsáoMNPA#o#f

XXXX  XXXXXX  XXXXXXXXX  (SUBDIRECTORA  DE  ADQUISICIONES),  XXXXX  XXXXXX     XXXXXX
(DIRECTOR   DE   FINANZAS)   ,   XXXXXXXX   XXXXXX   XXXX   (CORDINADOR   DE   SAS),   XXXXXXX
XXXXXXXX  (PRESIDENTE  MUNICIPAL), Medio  de  notificación.  Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a la información de la PNT...(Sic.) .---..--------------------------------------------------------
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11.-   Este   Comfté   de   Transparencia,   con   el   propósfto   de   atender  la   petición   de   La   Coordinación   de
Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clasíficada como Reserva
Total,  y  advierte  que  k]  información  proporcionada  para  dar  respuesta  al  pedimento  infomativo,  se
rc:^ac;^ona c;on  el  Droceso de investiaación  ciue dio motivo al  exDediente  EXP-lNV-016/2020-UIF!A ciue lleva a
cabo la Unidad de lnves[igación .v Responsabilidades Administrativas: c:s un pioceso oiue rio está dekiidíumfgTTrie
conclujdo  por  lo  que  el  divuúarse  la  infomación  podría  verse  afectados  los  intereses  de  las  partes;  así
rrismo ,  la informac.ión del procedimiento se encuentra en trámite. ac;redi{ándose la supuesta resDonsabilidad

:ñ#á:¥Wad#+==sT£:#á%rT#f5*=:J:ueenobiú±ena£,m=a6s6,u¥Lb*#,=:
reproduce y hace suyo el contenido del   Proyecto del Acuerdo de Reseíva CM/AR/009/2021, presentado
por la  Contraloria  Municipal,  en tal virtud,  es procedente la /esen/a Ío8a/ o(9/arooeso o(g Ár"gsriúaac}^Ór7 ozre
dio    motivo    al    exDediente  __EXP-lN_V_O_1_6/2Q_20_-_U_l_BA_gju_9_l_l_e_v_a_a_cabQ_J_a_Uo_idad_  _de_  lnv_e_s_tiaación    v
f?esoonsab/Mg!acxgs Ac/míhÁstraÁ/\Áas y se valoran en este apartado como si a la letra se insertare:

Acuerdo de Reserva número CM/AIV009/2021

En  la  Ciudad de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las doce horas del  día 22
de noviembre del año dos  mil veimuno,  reuni.dos en el Despacho de la Contraloría Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  Dos  Mil;  los  CC.  M.  en  Aud.  Elia  Magdalena de~b Cruz-León,
Contralora Municipal y el C.P. Vicente Reyes Magaña  Enlace de Trahsparencia de la Contraloría
Municipal,  del  H.  Ayuntamiento  de  Centrc),  se  reúnen  para  acordar  la  clasificación  de  reserva
total  de  la  información  referente al  proceso de  investigación  que  dio  motivo  al  expediente  EXP-
lNV-016/2020-UIRA   que    lleva    a   cabo    la    Unidad    de    lnvestigación    y    Responsabilídades
Administrativas.

Ántecedentes

Recepción del oficio COTAIP/361/2021  del  16 de  noviembre de 2021  en curso,  mediante el cual
derivado de la Solicitud de Acceso a la lnformación Pública realízada con folio 271473800015021
en el expediente COTAIP/0134/2021,  relativa a:

"TODA  LA  DOCUMENTACIÓN   DE   LA  LICITACIÓN,   CONTRATO,   lNVESTIGACIÓN   PQR

PARTE  DE  LA  CONTRALORIA Y  FISCALIA  , Y  ORDENES  DE  PAG0  DELOS  SERVICIOS
CONTRATADOS   A   CORPODREN   SA   DE   CV   EN   EL   EJERCICIO   2017,   Y   DE   LOS
FUNCIONARIOS  INVOLUCRADOS XXXXXXX XXXXX XXXXXX (PRE,SIDENTE  DEL COMITÉ
DE  COMPRAS),  XXXX  XXXXX  XXXXXXX  (SUBDIRECTORA  DE  ADQUISICIONES),  XXXX
XXXXX XXXXXX (DIRECTOR DE FINANZAS), XXXX XXXX XXXX?C (CORDINADOR DE SAS),
XXXX  XXXXX  (PRESIDENTE  MUNICIPAL)  Medio  de  notificación.   Electrónico  a  través  del
sistema de solicitudes de acceso a la información qe [a PNT„.(Sic.).

Con  Memorándum  número,   UIRA/033/2021   dé  fecha  18  de  noviembre  de  2021,  el  Lic.  Juan
Carlos    Ramón    Sánchez,    Titular   de    la   'U"dad    de    lnvestigación    y    Responsabilidades
Administratívas,  informa  que  las  documemales  solicitadas  ccmstituyen  infomación  de  carácter
RESERVADO,  en términos de  los artículos  1'13,  fracción  lx de  la  ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública;  111,112,121, fracción Vlll  y  122 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; vinculados con los numerales Séptimo,
fracción  1;  Octavo y Vigésimo Octavo de los  Lineamientos Generales en Materia de Clasi.ficación
y  Desclasificación  de lnformación,  así como para  la  Elaboración de Versiones Públicas.

Considerando

La  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  su  artículo  113
fracción  lx,  señalan  lo siguiente:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P. 86035,
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Artículo 113. Como información  reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación.

[...]
IX. Obstruya los procedimientos para fiincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto

no se haya dictado la resolución administrativa;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, en sus
artículos  111,  112,  121  fracción Vlll  y  122,  señalan:

Ail:iculo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información,  por actualizarse alguno
de  los  supuestos  de  clasificación,  el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,  modificar  o
revocar la decjsión.

Para motivar la clasificación de la .mformación y la ampliación del  plazo de reserva,  se deberán
señalar  las  razones,   motivos  o  circunstancias  especiales  que  llevaron  al  Sujeto  Obligado  a
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la  noma legal  invocada como
fundamentc). Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de
Daño.

Tratándose   de   aquella   información   que   actualice   los   supuestos   de   clasTficacióñTaieberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112.  En  la aplicación de la  Prueba de  Daño,  el  Sujeto Obligado deberá justificar que:

1.  La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  Ídentificable  de
per]uicio significativo al  interés público o a  la seguridad del  Estado;

11.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se
difunda;  y

]11.   La   limítación   se   adecua  al   principio   de   proporcionalidad   y   repre§enta  el   medio   menos
restrictivo disponible  para eúitar el  perjuicio.

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información [eservada la expresamente
clasificada   por   el   Comité   de   Transparencia   de   cada   uno   de   los,Sujetos   Obligados,   de
conformidad con los criterios establecidos en la Ley General, y en lapresente Ley.  La clasificación
de la infomación procede cuando su publicación:

[...]

Vlll. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos,  en tanto
no se haya dictado  la resolución  administrativa;,

Artículo  122.  Las  causales  de  reserv?` previstas  en  el  artículo  anterior  se  deberán  fundar  y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente
"tulo.

+n°f:n::nc:3T¡eans`Í°ScoGmeonepr:i:S,aenE,aMb:trear¿ióndedectaes:fi¡Coanc::npuyb,Pc::?':Sn"¡scuasc¡::m:rea,::~zf=fé2ff2éíé~
Séptimo, Octavo, Vigésimo noveno y Trigésimo, establece:

Séptimo.  La clasíficación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
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1.           Se  reciba  una solicitud de acceso a  la información:
11.

111.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción,  inciso,
párrafo   o   numeral   de   la   ley   o   tratado   internacional   suscrito   por  el   Estado   mexicano   que
expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación  se deberán  señalar las razones o circunstancias especiales que lo
llevaron  a  concluir  que  el  caso  particular  se  ajusta  al  supuesto  previsto  por  la  norma  legal
invocada como fundamento.

En  caso  de  referirse  a  información  reservada,  la  motivación  de  la  clasificación  también  deberá
comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Vigésimo  Octavo.  De  confomidad  con  el  artículo  113,  fracción  lx  de  la  Ley  General,  podrá
considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos disciplinarios
para fincar responsabHidad  a  los  servidores  públicos,  en  tanto  no se  haya dictado  la  resolución
admjnistrativa correspondiente;  para lo cual,  se deberán  acreditar los siguientes supuestos:

1.        La  existencia  de  un  procedimiento  disciplinario  de  responsabilidad  administrativa  en
trámite,  y

11.      Que  la  información  se  refiera  a  actuaciones,   diligertci`as  y  constancias  propias  del
procedimiento de  responsabilidad.

Hecllos

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su  modalidad de reservada total,  la
información  correspondiente  a  los  documentos  contenidos  en  el  proceso  de  investigación  que
lleva   a   cabo   la   Unidad   de   lnvestigación   y   Responsabilidad   Administrativas,   en   virtud   de
encontrarse   en   la   hipótesis   prevista   en   el   arti'culo   113   fracción   lx   de   la   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,111,112,121  fracción Vlll  y  122 de  la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  lar  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  vinculados  con  los
numerales  Séptimo,  fracción  1,  Octavo  y  Vigésimo  Octavo  de  los  Lineam¡entos  Gen.eraLes en
Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para, la  Elaboración  de
Versiones  Públicas,  en  virtud  de  que  dicha  información,  está  directamente  relacionada  con
información derivada de la situación que dio motivo al expediente  EXP-l NV-016/2020-UIRA.

A  continuación,  se  señala  la  motivación,  plazo,  y  ejercicío,  así` como  las  partes  del  documento
que  se  reserva  y  el  contenido  del  expediente  para  expedir  el  Íridice  de  clasificación  con  los
requisjtos establecidos en  el artículo  110 de  la  Leyde l-ransparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  así  como  la  p[ueba  de  daño  prevista  en  el  artículo  112  de  la
misma,  para la integración  y clasificación  acoi.de a, lo siguiente:

Noml)ro dol Tipo do ln'clo de plazo de
Razoiies y Motlvos do la claslflcación

Área quogeneralainformación

documonto reserva re§erva reserva

EXP-lNV-
Tclal 29-11 -2021 5 año§

Los   hechos   re!ac!onados   con   la   empresa

Unidad de

CORPODREN,  S.A.  DE C.V„  se encuentran
bajo      procesQ      de      hvestigacíón       para
deteminar    o    no    la    comisión    de    faltas
administrativas          a          los         funcionarios lnvestigación  y`iíNONNístíÑ   `/:/:J:XXXX   `/:/:XX   Y:XXXX

016/2020-UIRA.
(Presidente     del     Comité     de     Compras),

ResponsabilidadAdministrativas

XXXXX  XXXXXX  XXXXXX  (Subdirectora  de
AüfiNNígNNÍ"Íyfi;) `   `/:/:/:Á  `l:l:/:/:X   y::/:/:XXX
(Director    de    Finanzas),    XXXXXX    XXXX
XXXX    /Coordinador    de    SAS\    v    XXXXX

Prolongaciónde Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel.  (993)  310 32 32    www.vilLahermosa.c]ob.mx

.._-¿éit



«i"sF83i`
rl ^nnrmlmrro co.18TrTuao`.AL

DE Carrm aoal m.

CENTFt©
lloNESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2021 :  Año de la lndependencia".

COMITE DE TRANSPARENCIA

XXXXX (Presldente Municipal) y en su caso,
fincar las  responsabilídades  que  haya  lugar.
a      través      del       procedimiento       de      la
responsabilidad  admnistrativa.  en  términos
de  los  artículos  90,  91,  94  ,95  y  96  de  la  Ley
General               de                Responsabjlidades
Administrativas.

A continuación,  se señala k] aDlicación de la Prueba de Daño,  establecida en el artículo 111  y
112 de ka Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco:

1. La divulgación de la información  representa un riesgo real, demostrable e identificable
dle periuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado:

los  documentos  solicitados  constituyen  información  de carácter RESERVADO,  en términos  de
los  artículos  113,  fracción  lx  de  La  ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación
Pública;   121,  fracción  Vlll  de  ka  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco; vinculados con los numerales Séptimo, fracción 1; Octavo y Vigésimo Octavo
ck los Lineamíentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de l nfc)rmación, así
ccomo para b Elaboración de Versiones Publicas.

El  proceso  de  investigación  forma  pane del  expediente  EXP-lNVÚ16/2020-UIRA,  el  cual  no  ha
causado estado;  es decir, el  procedhénto se encuentra en trámfte,  acreditándcjse lá"Süpuesta
responsab«idad administrativa contenk]o en el numeral Wgésimo Octavo, fracción 1 de los citados
lineamientos.

La  divuk]ación  de  b  información  de  un  proceso  que  no  se  ha  concluido,  pone  en  pelúro  tal
finalidad,  ya  que  dada  La  naturaleza  con  La  ciue  se  va  generando,  puede  onginar  conclusiones
eerróneas en  ka sociedad y en  La aplicacjón del derecho.

Para salvaguardar La objeti\/idad y La confidencialidad en los procesos de in\/estigación solicitado,
+¿ hdispensable guardar la resen/a de la hformación del mismo,  hpidiendo que se provoquen
percepciones erróneas de  la  realidad  que  pueden  poner en  riesgo el  seguimiento adecuado al
ggenerarse   una   presión   social   por  partes   de   las   personas  que   tienen   conocimiento   de   ka
información  que emana de dicho  procedimiento,  máxime que el  mismo aún  no  concluye]+`con
ello incidir en  las decisiones técnico juridicas de quienes tienen  la obligación„de aplicar ka Ley,

11.-El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación §upera el interés público geiieral de
que se difunda;  y .„ "+ +

Los riesgos y daños que pudieran causar k] difusión de La infomación son superiores al derechod;:Li#:£;md?##bp:::áíi#í=íe*ijL#ffiaY,£\+í::#£uudn|:uptit::3:
social o mediática por pane de las personas que Jleguen a tener coiiocimiento parcial o total de
La  información  de  ün  proceso  o  procedimiento  que  aún  no  concluye  e  inck]ir en  las  decisiones
técnico  jurídicas  de  quienes  tienen  la  responsab"ad  de  aplicar  las  leyes,  además  existe  el
pelúro  inminente; de  que  al  conocerse;   la  información  del +proceso  de  actas  administrativas
levantadas, sin aun concluir los procesos de carácter administrativo.  La norma jurídica que deba
aplicarse a k] situación concreta puede no ser respetada y a su vez, pueda generar conclusicmes
equívocas    dañando    k]    respetabilidad,   del    servidor    público    involucrado,    sin    un    prc)ceso
debklamente concluido

111.      La limitación se adecua al princjpjo de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el periuicio.
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Los  riesgos  y  daños  que  pudiera  causar  la  difusión  de  la  información  que  se  reserva,  son
superiores  al  derecho  de  acceso  a  la  iriformación,  puesto  que,  la  reserva  tiene  la  finalidad  de
proteger siempre los asuntos de  interés general,  los cuales podrán verse afectados a través de
la  divulgación  de  la  información  que  obra  en  la  investigación  de  responsabilidad  administrativa,
debiendo garantizarse estricta reserva sobre la información y documentos con motivo del objeto
de  la  investigación  de  responsabmdad  administrativa,  así  como  los  procedimientos  que  de  ella
emanen,   por  lo  tanto,   resulta   procederite   reservar  la   información   hasta  tanto   no  se   haya
concluido.

Se Acuerda

Primero.  Con  fundamento  en  los  artículos  112  fracciones  1,11  y  111,121  fracción  Vlll  y  122  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la  información  Pública del  Estado de Tabasco,  se acuerda la
resewa  de   información  con  el   número  de  reserva  CM/AR/009/2021,   en   razón  de  haberse
actualizado los supuestos, así como la prueba de daño, conforme los documentales presentados
y que forman parte integrante del presente Acuerdo .---------------- ~ ----------

Segundo:  Publíquese el  Índice en formato abierto en la Platafoma Nacional de Transparencia,
cc)mo  lo  establece  el  aítículo  76  fracción  XLvlll   de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  referente a las obligaciones de transparencia. --

iii.-   Este   Comité  de   Transparencia,   con   el   propósito   de   atender   lá   petición   de   ia   Coordinación   de
Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clasificada como Reserva
Total,  y  advierte  que  la  información  proporcionada  para  dar  respuesta  al  pedimento  infomativo,  está
reladionada con la carpeta de investigación CLDGI-120/2017, misma que se encuentra en etapa de
investigación por par±e de la fiscalia especializada al combate a la corrupción;  es un proceso que no
está debidamente concluido por lo que el div'ulgarse la información podría verse afectados los intereses de
las par`es, ylo se  viole la conducción deí debido proceso, por lo que en este acto se considera la reserva
de  manera total,  por el  riesgo  que  la  norrna jurídica  que  deba  aplicarse  a  la  situación  concreta  no  sea
respetada y pueda generarse conclusiones equivocadas dañando la responsabilidad del servidor públk
involucrado, sin un proceso concluido o procedimiento de forma previa que revele la comisión de un delit,
/os  cua/es  pudieran  verse  afec{`ados  por  la  información  qye  obra  en   las  mismas,   por  lo^ tanto,   so
susceptibles de ser clasificadas como  Reserva  Total.  Este  Órgano  Colegiado  reproduée y  hace  suyo
contenido del Proyecto del Acuerdo de Reserva DAJ/AR/003/2021, preseritado por la Dirección de Asunt
Jurídicos,  en  virtud  que  es  procedente
misma ue se encuentra en eta

la reserva total  la
a de investi ación

eta de investi ación  CI-DGI-120/201
arte de la fisícalia es ecializada al comba

a la corrupción-.

ACUERDO  DE  RESERVA NUMEFLO DAJ/AR/003/2021

L+ la Ciudad de Wllahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día 23
de  noviembre  del  año  dos  mw  veintiuno,  reunidos  en  el  Despacho  de  La  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del   H.  Ayuntamiento  Constitucionar del   MuniapK)¡+de  Centro,  Tabasco,   situada  en
Prolongación   de   Paseo   Tabasco   número   1401,   Colonia   Tabasco   2000;   el   LICENCIADO
GONZALO  HERNÁN  BALLINAS  CELORIO,  Dlrector de Asuntos  Jurídicos,  y  el  LICENCIADO
GUSTAVO   GERMÁN   VIDAL  VÁZQUEZ,   Enlace   de   Transparencia,   ambos   adscritos   a   la

TTTL#rtTLL::#:;::#±d#r#:fT:dÉl##dne=nftT#tis#en=gz+
investiciación  CI-DGl-120/2017.  misma  aue  se  encuentra  en  etaDa  de  investiaación  i]or
Darl:e de la fiscalía esDecializadá al,combate a la corruDción.

ANTECEDENTES
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Mediante  oficio  número  COTAIP/362/2021,  de  fecha  16  de  noviembre  de  2021,  fue  turnada  la
solicitud   hecha   en   el   Portal   Nacional   de   Transparencia,   deducido   del   expediente   número
COTAIP/0134/2021, con  número de Folio  PNT 271473800015021,  relativa a:

"...TODA  LA  DOCUMENTACIÓN  DE  LA  LICITACIÓN,  CONTRATO,  INVESTIGACIÓN  POR

PARTE  DE  LA  CONTIULOI"A  Y FISCALIA,  Y  ORDENES  DE  PAGO  DE  LOS  SERVICIOS
CF°uNNTc%NTAA3RoSs#NvCo°LRuPc°#ÉDEONs.Siso#(pCRVEsf:ENETLEE:EELR%M°,T2É°]D7ÉYcoDMEp#s;,

)000<  (SUBDIRECTOFM   DE  ADQUISIONES),  X)O(X  (DIRECTOF{  DE  FINANZAS),  )O(XX
(CODINADOR DE SAS), )000( (PRESIDENTE MUNICIPAL) Medio de notificación. Elecúónico
a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT.„(Sic.) .------

Con  oficio  DAJ/0637/2021,  de  fecha  23  de  noviembre  de  2021,  la  Dependencia  responsable
indicó que no es posible proporcionar la infomación, en virtud que se encuentra contenida dentro
de  las  investigaciones de  hechos que  la  ley señale como delitos y se tramiten  ante el  Ministerio
Público,  mismo que actualiza la hipótesis prevista en el arti'culo  121,  fracciones Vl y Xl, de la  Ley
de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  con  el  fin  de dar
cumplimiento a  lo solicitado,  en el entendido de que en  dicha documental existen datos que es
un impedimento contundente por lo que es necesario gestionar la reserva total de la información.

CONSIDERANDO

De   conformidad   con   el   artículo    113,    fracciones   Vll    y   Xll,    de   la    Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso   a   la   lnfc)rmación   Pública  y   121,   fracciones  Vl   y  Xl   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públicá del Estado de Tabasco, que a la letra señala:

a)              Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública:

"...  Articulo  113.  Como informacjón  reservada  podrá  clasificarse  aquella  cuya  publicación:  ...

'. . _J

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

'. . .J

XII.  Se  encuentre  contenida  dentro de  las  investigaciones de  hechos que  la  ley  señale  como
delitos y se tramiten ante el  Ministerio Público,  y

'. . .'

b)              Ley de Transparencia y Acceso a laLrhformacjón pública del Estado de Taba§co:

"...Articulo   121.   Para   los   efectos   de   eísta   Ley,   se   considera   infomación   reservada   la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados,
de  conformidad  con  los  criterios  estabíecidos  en  la  Ley  General  y  en  la  presente  Ley.   La
clasificación de la información procede, cuando su publicación:  . . . [. ..]

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

', . .'

XI.  Se  encuentre contenida  dentro  de  las  investigaciones  de  hechos  que  la  ley  señale  como
delitos y se tramiten ante el  Ministerio  Público;
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Pc)r otra  parte,  se  señala  en  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco lo siguiente:

"...Articulo  111.  En  los  casos  en  que  se  niegue  el  acceso  a  la  información,  por actualizarse

alguno de los supuestos de clasifiicación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar
o revocar la decisión.

Para  motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán
señalar  las  razones,  motivos  o  circunstancias  especiales  que  llevaron  al  Sujeto  Obligado  a
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como
fundamento. Además, el Suje±o Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de
Daño. Tratándose de aquella  información  que  actualice los supuestos de clasificación,  deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reseiva...".

"...Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

1,  La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de
per]uicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

11.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el in{erés público general de que se
dffunda; y

111.   La   limitación   se   adecua   al   principio  de   proporcionalidad   y  representa  el   medio   menos
restricíivo disponible para evitar el perjuicio..."

"...Artículo 122.  Las causales de  reserva  previstas en el  artículo anterior se deberán fundar y

motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente
Título . . ."

Ahora  bien,  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificac,ión
de la  información,  así comopara  la  Elaboración de Versiones  Públicas,  señalan  lo siguiente: u

Séptimo. La clasrfiicación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

1.   Se reciba una solicitud de acceso a la información
11.   Se determine mediante resolución de autoridad comüetente

'. . .J

Octavo. Para fundar la clasificación de la informaciórrse debe señalar el artículo, fracción, inciso,
párrafo  o   numeraí  de   la   ley  o  tratado   internacíonal  suscrito  por  el   Estado   mexicano  que
expresamente le otorga el carácter de reseivada o confidencial.

Para motivar la clasmcación se deberánf señalar las razones o circunstancias especiales que lo
llevaron  a  concluir  que  el  caso  particular  se  ajusta  al  supuesto  previsto  por  la  norma  legal
invocada como fundamento.

En  caso de  referirse  a  información  reservada,  la  motivación  de  la clasifiicación también  deberá
comprender las circunstancias que juslifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
/. , ./
Vigésimo  sexto. De  confomidad  con  el  ariículo  113,  fracción  VIl  de  la  Ley  General,  podrá
considerarse como  información  reservada,  aquella  que  obstruya  la  prevención  de  delitos  al
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obstaculizar  las   acciones implementadas   por   las   autoridades   para   evitar   su   comisión,   o
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supiiesto de reseíva, cuando se cause un peí]uicio a las actividades
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:

1.          La  existencia  de  un  proceso  penal  en  sustanciación  o  una  carpeta  de  investigación  en
trámite;

11.         Que  se  acredite  el  vínculo  que  existe  entre  la  información  solicitada  y  la  carpeta  de
investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y

111.        Que  la  dffusión  de  la  información  pueda  impedir  u  obstruir  las funciones  que  ejerce  el
Ministerio Público  o  su  equivalente  durante  la  etapa  de  investigación  o  ante  lcs  tribunales
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

HECHOS

A  criterio  de  este    órgano  Colegiado,  y  del  análisis  realizado,  se  estima  qLie  es  procedente
clasificar como  restringida  en  su  modalk]ad  de  reserva  total,  La  información  correspondiente  k]
información   referente   a   la   caroeta   de   investiaación   Cl-DGI-120/2017.   misma   aue   se
encuentra en etaoa de investjaación Dor Darte de la fiscalía esDecializada al combate a la

3=i##,#:L##:|#n=qmu:#::%d£|#á:,#i#iá-:í:
información,   toda  vez  que  surge  a   ka  vida  jurídica   LaJipótesis   prevista  en   el   artícuk)   121,
fracciones Vl  y Xl,  de  La  Ley de Transparencia y Acceso a La  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco, a como se detalla en la siguierite tabla informativa:

00CUMENTO T'PO DE lNICIO  DE PLJuO DE MOTIVO DE LA SERVIDOR FUENTE Y
RESERVA LA LA CLASIF[CACIÓN pÚBLICO ARCHIVO

F`ESERVA RESERVA RESERVADA PARA ELRESCUARDO DONDEFUDICALAlNFORMACIÓN

`it+++CAFPETJL ++  DE '=í*í`*               '  ,`Si '„ 'jaffi=€*¿'ájíri"      * i3*^"X#    y          Xñ^i +D"CC"   E+

-
AyuN.T"EW+++

SgÉg*~i  g&tsffi;)úx¥  y

g_rs%á~x¥¥x<tá=Gq-===x?s* x  (ám   .

PRUEBA,DE

Para  los efectos de acreditar,  fundar y motivar la clasificación  de  reserva del  dato inserto en  la
documental antes referida es dable señalar'la aDlicación de la Prueba de Daño, establecida en
los artículos  111  y  112 fraccicmes 1,11 y llL de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformación
Pública del Estado de Tabasco:

1.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identjficable
de periuicio sLgriificativo al interé§ público o a la seguíidad del Estado:

En  virtud  de  qué  los  riesgos  y+daños  que  pudiera  causar  ka  difusión  de  la  información  son
superiores  al  derecho  de  acceso  a  la  mformación,   pues  además  de  los  daños  presentes  y
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específicos,  su  divulgación  pone  en  riesgo  el  desarrolk)  adecuado,  así  como  el  resunado  final,
de  generarse  una  presión  social  o  mediática  por  partes  de  las  personas  que  lleguen  a  tener
conocimiento parcial o total de la infomación de un proceso o procedimiento que aún no concluye
e  incidir  en  las  decisiones  técnico jurídicas  de  quienes  tiene  La  responsabi]idad  de  aplicar  las

ffiffG#PÉm#T#m#iemíqE±b-iffixí-=#bFín#EE
aplicarse a la situación concreta no sea respetada y pueda generarse conclusiones equivocadas
dañando   la   responsabifflad   del   servidor   público   involucrado,   sin   un   proceso   concluido   o
procedimiento de forma previa que revekg  ka comisión de un delito,

11.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general; y

Debido   a   que   La   divuúación   del   contenldo   de   la   carpeta   de   investigación   en   trámite,
colateralmente pudiera causar dañcs morales a  b persona o al servk]or público involucrado en
el   procedimiento,   a   quíen   erróneamente   pudiera   cuestionársele   su   grado   de   honestidad,
poniendo  en   riesgo  al  pnncipio  de  presunción  de  inocencia  reconocida  por  nuestrc)  sistema
iurídico,   panicularmente  por  el   llamado  bloque  constitucional  que   reconoce  y  garantiza   los
derechos   humanos,   constituk]os   por  la   Constitución   Federal   y   los   tratados~ imerñácTonálés
incorporados a La misma.

111.- La fimitación se adecua al principio de proporci+onalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuici®.

Ya  que  la  divulgación  del  contenido  de la  carpeta  de  investigación  en  trámite,  colateralmente
pudiera  causar daños  morales  a  las  personas  o  a  los  servk]ores  públicos  involucrados  en  el
procedimíento, a quien erróneamente pudiera cuestionárseles su grado de honestidad,  poniendo
en   riesgo  el   principk)  de   presunción   de  inocencia   reconocida   por  nuestro  sistema  jurídico,
particularmente  por  el  lkamado  bloque  constitucional  que  reconoce  y  garantiza  los  derechos
humanos,  constituidos por laconstitución  Federal y los tratados htemacionales incorporados a
la misma.

Por lo antes expuesto, fundado y motivado en los apartados qve, anteceden, se considera
que  se  ha  dado  cumpliniiento  a  la  elaboración  del  Índice  de  glasificación  como  describen  los
aiiículos 108,110 y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso'á la   nformación  Pública del Estado
de Tabasco.

Que acorde al párrafo que antecede,  se actualizap' los,supuestos del aítículo 121, fracciones Vl
y  Xl,  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
relacionado con el diverso 113, fracciones VIl y Xll, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública, concatenado con IÓs numerales Séptimo,  Octavo y Vigésimo Sexto de
los  Lineamientos  Generales en  materia de cl?sificación  y desclasificación de  la  información,  así
como para la elaboración de verslones públicas.

Por ello es de acordarse y:                     sE AcuERDA                                                         éfí322Zí2=f

Primero.  Con  fundamento  en  el  artículo  121,  fracciones Vl  y Xl,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso   a   ia   infc)rmación   Púbiica   déi   Estado  de  Tabascor   reiacionado  con   ei   diverso   ii3,
fracciones  Vll  y  Xll,  de  la  Ley  Genéral  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mismos artículos que guardan relaa'ón con  los apanados Séptimo,  Octavo y Vigésimo Sexto de
los Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así
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Como  para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  se  acuerda  la  reserva  total  de  infomación,
quedando   inscrito   en   el   Índice   bajo   el   número   DAJ/AR/003/2021,   en   razón   de   haberse
actualizado los supuestos, así como la prueba de daño, confome los documentales presentados
y que forman pahe integrante del presente acuerdo.-

Segundo:  Publíquese el Índice en fomato abierto en  La Plataforma Nacional de Transparencia,
como  k)  establece  el  artículo  76  fracción  XLvlll  de  ha  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La
lnfomación Pública del Estadci de Tabasco,  referente a las obligaciones de transparencia. -

111.-De  confomk]ad  con  los  ariículos  6,  apartado  A,  fracción  11,   16  segundo  párTafo  de  la  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción  lH, de La Constítución  Política del  Estado  Libre y
Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43, 44 fracción  1  y 11,116,  de  la  Ley General
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública; amculos  1,   3 fracciones LX y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblúados; 3 fracciones lv,
Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafc) tercero,17  párTafio  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,
114,117,118119,121, fracciones X y XV,124 y 128, párTafio primero de la Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll  y lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de La  Ley
de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco; así como,
Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésirno
Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela+nfomación+así
como  para  la  Elaboración de Versiones  Púbiicas,  emitidos  por e+i\ Consejo` Nacional  dei  Sistema  Nacionál

E-=EÉm±uÍ-mÉFiFEfffi¥+ñff##Eofií•ir\+ormadión reÁerida se encuentra en Droceso de investi±aaa_ción aue dio motivo al exDediente EXP-INV-

#-p###L#i-4+.7u##r-:F#\#:LE"#-h;EE#
tanto no puede darse a conocer,  pues dmndir dichos datos, genera el riesgo latente ante la posibilidad de
que se pueda entorpecer el  proceso y pueda traer como consecuencia  afectaciories jurídicas,  por ende,
impedidos  al  configurarse  la  causal  contemplada  en. el  aftículo  121  fracciones    V[ll  y  Xl  dela Ley+de
Transparencia y Acceso a ka lnformación Pública del Estado de Tabasco ..-=L ------- |:=-

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,   después  del   análisis  delas  documentales  remmdas   por  La

S#aaÁLj:t=mó¥#Aad#+:á:#ftvo###,£+=fa::€:us#tgmcÉmÉ¥%:dLa
PRiMERo. -Se confirmá ia ciasjficación de ia infoímación en sú modaiidad de Reserva Totai de ios
documentos descritos+en  los considerandos ll,v llr de la  Dresénte acta;  k]entificados como Acuerdos
de Reserva CM/AR/OO9/2021  y DAJ/AR/003/2021. r-L ------------- + ---------------------------------------.-.---...--

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  ka  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  informe  a  los +itulares  de  la  Contralo.ía  Municipal  y  la  Dirección  de Asuntos  Juridicos,  que  este
Ccomité  confirmó  la  clasificación  en  su  rnodaJidad  de  Resewa  Total  de  los  documentos  señalados  en  la
p resente Acta .---------------------
TERCERO. -Publique§e la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado. éé2zL=

V.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente
punto.------------------------------------------------------------
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Vl.-Clausura.  -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió a clausurar
la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco, siendo las Dieci§iete  horas con veinte minutos de la fecha de su inicio, fimando la presente
acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .-----.-....--------------------------------

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente
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